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En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
perineumonía en el término munici
pal de Madrid, en las circunstancias 
que a continuación se expresan, de
biendo, por tanto, las autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas, cumplir y hacer cumplir, lo 
más exactamente posible, ias dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se eñalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: calle de Juan Duque, nú
mero 10. 

Zona declarada infecta : el establo 
de la calle de Juan Duque, núme
ro 10. 

Zona declarada sospechosa : U n a 
•faja de terreno alrededor de la zona 
infecta, de cincuenta metros, en cuya 
fajd no tendrán acceso ni los anima
les enfermos, ni los sospechosos, ni 
'os sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica : Aislamiento, empadrona
miento y marca Je enfermos y sospe
chosos, prohibición de repoblar el es
tablo, a no ser con reses inoculadas 
un mes antes, hasta que se declare la 
extinción, y prohibición de transpor
tar los animales del establo infecto, 
t o m o no sea para el Matadero y con 
guía sanitaria. 

Madrid, a 13 de junio de 1933.—El 
Gobernador, M . Joven. 

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento para la ejecución 
de la ley de Epizoüas, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia 
de perineumonía contagiosa en el tér
mino municipal de Carabanchel Bajo, 
que fué declarada oficialmente con 
fecha 20 de diciembre último. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

Madrid, a 29 de junio de 1933.—El 
•Gobernador, M . Joven. 

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Epizotias, se decla
ra oficialmente extinguida la epizoo

tia de perineumonía exudativa en el 
término municipal de Fresnedilla de 
la Oliva, que fué declarada oficial
mente con fecha 8 de marzo último. 

L o que se hace público para gene
ra* conocimiento. 

Madrid, a 10 de junio de 1933.—El 
Gobernador, M . Joven. 

- « « « » » » -

A Y U N T A M I E N T O S 

E L M O L A R 

Se halla depositada, a disposición 
de quien acredite ser su dueño, una 
yegua de cinco años de edad, alzada 
1,35 metros, capa negra, raza espa
ñola ; señas particulares : cola larga, 
con un hierro en la nalga derecha de 
la Compañía de «El Fénix Agríco
la» y herrada de las cuatro patas. 

Dicha caballería ha sido encontra
da en la dehesa boyal de estos pro
pios, haciendo saber que si en térmi
no de quince días, contados desde la 
publicación de este edicto en el Bo-
LET.N OFICIAL no se reclama, se pro
cederá a su venta, de conformidad 
con lo que dispone el Reglamento 
para la administración y régimen de 
las reses mostrencas. 

E l Molar, 30 de junio de 1933.—El 
Alcalde, Marcelino París. 

(Núm. 2.221) (O.—620) 

-«««»»»-
Ministerio de Trabajo 

y Previsión 

O R D E N E S 

l imo. Sr . : Vistas las instancias 
cursadas a este Departamente por nu
merosas entidades de empleados y 
obreros municipales, comunicando el 
incumplimiento por parte de los 
Ayuntamientos de las disposiciones 
de carácter social que se encuentran 
en vigor : 

Resultando que en dichas instancias 
se pide muy especialmente que se 
obligue a los Municipios el más exac
to cumplimiento de las disposiciones 
relativas a la jornada legal y al des
canso, así como a del artículo 104 de 
la vigente ley de Jurados mixtos: 

Considerando que la cantidad de las 
denuncias recibidas hace necesaria 
una disposición de carácter general, 

que corresponde dictar a este Depar
tamento por depender de él todas las 
cuestiones relativas al trabajo con 
arreglo al Decreto del Gobierno pro-
visonal de la República de 4 de mayo 
de 1931, convertido en ley de la Re
pública el 9 de septiembre : 

Considerando que el primer artícu
lo del Decreto-ley de 8 de junio de 
1925 y del Decreto de 1 de julio de 
1031, convertido en ley el 9 de sep
tiembre siguiente, dice de un modo 
terminante que son de aplicación a 
los empleados y obreros municipales 
todas las disposiciones sobre tales 
materias, en la misma forma que si 
dependieran de Empresas particulares 
y sin otras excepciones que las con
signadas en los mencionados textos 
legales y sus Reglamentos : 

Considerando que el artículo 104 dé
la ley de Jurados mixtos de Trabajo 
excluye de la competencia de esos or
ganismos el trabajo en industrias y 
propiedades explotadas directamente 
por la Administración, así como los 
servicios públicos cuando se hagan 
por cuenta del Estado, Provincia o 
Municipio, o cualquier organismo ad
ministrativo u oficial, si bien los obre
ros que se ocupen en tales servicios 
no podrán ser sometidos a condicio
nes inferiores a las de profesiones u 
oficios de naturaleza análoga : 

Considerando que, según se sostu
vo reiteradamente por este Departa
mento, el Estado y organismos oficia
les están obligados a dar ejemplo a 
los patronos particulares en el acata
miento y aplicación de las leyes de 
trabajo a sus obreros y empleados, 

Este Ministerio ha dispuesto : 
i.° Recordar a los Municipios la 

obligación estricta en que se encuen
tran de cumplir, con respecto a sus 
empleados y obreros, las leyes del tra
bajo y muy especialmente las relati
vas al descanso semanal y jornada 
máxima legal, ya que su inaplicación 
dará lugar a las correspondientes san
ciones por parte de la Inspección del 
Trabajo. 

2. 0 Advertir a los Ayuntamientos 
que los obreros de servicos públicos 
municipales no han de estar sometidos 
a condiciones inferiores a los de pro
fesiones y oficios análogos, bien en
tendido que para la determinación de 
esta inferioridad ha de tenerse en 
cuenta el conjunto de las condiciones 
de salario, estabilidad, forma de nom
bramiento, jubilaciones, etc., para 
hacer las debidas compensaciones. 

L o que comunico a V . I. para su 

conocimiento y demás efectos. M a 
drid, 30 de junio de 1933. 

P. D., 
C A R L O S D E B A R A 1 B A R 

Señor Director general de Trabjo. 
(Núm. 350) (Gaceta del 2) 

l imo. Sr . : Vista la petición de 
agregación de Titulcia a Aranjuez, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4. 0 del Decreto de 12 de sep
tiembre de 1932 y el informe favora
ble del Gobernador civil de la pro
vincia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se constituya una sola uni
dad intermunicipal, a los efectos del 
trabajo agrícola, entre los pueblos de 
Titulcia y Aranjuez (Madrid). 

L o que comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
junio de 1933'. 

P. D., 
C A R L O S D E B A R A 1 B A R 

i Señor Director general de Trabajo. 
(Núm. 349) (Goccta del 2) 

- « « « » » » -
Ministerio de la Gobernación 

Hasta tanto que, de acuerdo con lo 
prevenido en las bases de la ley para 
la reorganización de los servicios, in-

l forma la Junta Nacional de Teleco
municación los proyectos de esa D i 
rección general sobre modificación en 
la red nacional (base 7. a), y con arre
glo a ellos y las resoluciones que se 
adopten, se desarrolla la organiza
ción de la Red telegráfica (bases 15 
a la 18 y 20), he acordado, para no 
demorar el debido funcionamiento de 
las estaciones, autorizar a esa Direc-
ciém general para llevar a cabo la 
creación de estaciones de segunda ca
tegoría, municipales telegráficas, la 
conversión de aquellas que sea con
veniente y se hallen clausuradas pro
visionalmente por falta de personal, 
y de aquellas otras que, aun abiertas 
actualmente como de primera cate
goría, sea factible la conversión, con 
arreglo a las siguientes normas mo
dificativas, con carácter provisional 
de los artículos 592, 596, 597, 598, 
602, 603, 604 y 606 del Reglamento 
para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, quedando v i 
gentes los no citados comprendidos 
del 590 al 617, ambos inclusive. 
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Normas provisionales para el estable
cimiento de nuevas estaciones muni

cipales telegráficas. 
Todos los Ayuntamientos cuyo ve

cindario pase de los 1.000 habitantes, 
y aun aquellos que sin alcanzar tal 
número puedan ser considerados 
geográficamente como centro de una 
comarca relativamente extensa y 
completamente incomunicada, tienen 
derecho a la concesión de «Estacio
nes municipales telegráficas», previa 
aceptación de los requisitos que a 
continuación se expresan, por parte 
de la Corporación municipal en se
sión por ella celebrada, adjuntando 
con la instancia de solicitación copia 
certificada del acta de dicha sesión. 

a) Los Ayuntamientos se com
prometerán a facilitar gratuitamente 
local destinado a oficina telegráfica, 
que deberá reunir las condiciones de 
amplitud, decoro e higiene en el gra
do conveniente a juicio del Delegado 
de la Dirección general de Teleco
municación, autorizado para su acep
tación. 

Este local constará de dos habita
ciones, como mínimo (salas de apa
ratos y del público), estará céntrica
mente situado y reunirá las condicio
nes de independencia indispensables 
para poder hacer efectivo el secreto 
de correspondencia, muy especial
mente en el caso de habilitarse para 
oficina habitaciones pertenecientes 
al edificio del Ayuntamiento o de al
guna de sus dependencias. 

b) Correrá a cargo de los A y u n 
tamientos la adquisición de mobilia
rio para la oficina, siendo el que se 
estima necesario e! siguiente: una 
mesa de aparatos^ una mesa auxiliar, 
un armario, un reloj, seis sillas, un 
sillón y una mesa o pupitre al servi
cio del público. Todos estos enseres 
serán de construcción apropiada al 
objeto a que se destinan, con pintura 
al barniz, y estarán en permanente 
buen uso, ya que los Ayuntamientos 
quedan obligados a su conservación 
y renovación, caso necesario. 

c) Será asimismo de cuenta de las 
Corporaciones municipales los gas
tos inherentes a luz, calefacción y 
menaje de escritorio para la oficina. 

d) Los Ayuntamientos se com
prometerán a efectuar el acarreo de 
material de línea, pila y aparatos 
desde la estación férrea más próxi
ma, y a facilitar los peones necesa-
rios para auxiliar al personal de Te
légrafos en la construcción de la lí
nea, caso de estimarse preciso. 

e) Los Ayuntamientos abonarán, 
con cargo a su presupuesto, los ha
beres o gratificaciones de los encar
dados de las estaciones municipales 
lelegráficas, con quienes se concerta
rá libremente a estos efectos. 

f) L a construcción y montaje de 
lineas y estaciones, asi como su con
servación v entretenimiento. >erán de 
la incumbencia del Estado. 

La construcción de nuevas líneas 
se efectuará hasta agotar el capítulo 
correspondiente del presupuesto de 
cada año, procurando sean realiza
das siguiendo el orden de su conce
sión, pero sin perjuicio de poder dar 
la debida preferencia a todo montaje 
c*jyo objetivo sea acabar con la inco
municación completa de comarcas 
extensas. Serán igualmente preferi
das, en obligada reciprocidad, aque
llas construcciones para las que se 
hiciera, por parte de los Ayuntamien
tos interesados, aportaciones de ele
mentos materiales de alguna impor-
t.-mcia, especialmente posteado. 

E l nombramiento de los En
fados de estaciones municipales 

telegráficas lo hará la Dirección ge

neral de Telecomunicación a favor 
de la persona propuesta por el A y u n 
tamiento, precisamente, siempre que 
reúna la capacitación mínima indis
pensable para el cargo, demostrada 
mediante examen ante el Tribunal 
formado al efecto en la Jefatura del 
Centro provincial de Telégrafos. 

Con objeto de conseguir para estos 
Encargados la total independencia 
que la índole del servicio telegráfico 
exige, como la necesaria inamovili-
dad, tanto para tranquilidad de los 
funcionarios como para la buena 
marcha de los servicios, no podrán 
ser suspendidos ni separados de sus 
cargos sino por faltas muy graves y 
probadas mediante expediente que se 
tramitará por el personal de la Ins
pección del Cuerpo de Telégrafos 
con arreglo a las normas estableci
das en sus Reglamentos. Estos expe
dientes podrán, desde luego, ser ini
ciados a petición de las Corporacio
nes municipales mediante escrito ra
zonado en que se ponga de manifies
to indicios de faltas que por su gra
vedad deban ser tomadas en conside
ración. 

Las estaciones municipales tele
gráficas se declaran, en principio, 
aptas para realizar la totalidad de los 
servicios de Telégrafos, con arreglo 
a sus Reglamentos y tarifas, preci
sándose para el establecimiento de 
los servicios del régimen internacio
nal y de Giro el cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias actual
mente en vigor y que serán comuni-cadas a los Ayuntamiento, caso de 
interesarles, por los Jefes de los Cen
tros provinciales de Telégrafos. 

Los ingresos por servicio privado 
interior expedido quedarán a benefi
cio de los Ayuntamientos hasta un 
límite máximo de 1.500 pesetas anua
les (Orden del 26 de abril de 1932, 
"Gaceta de Madrid» del día 30), pa
sado el cual los telegramas serán re
integrados con los timbres correspon
dientes a su tasa total. 

Sin excepción alguna, a los efectos 
del impuesto especial del Timbre, to
do telegrama privado interior expe
dido será reintegrado con un timbre 
de 0,10 pesetas. Asimismo serán rein
tegradas en todo caso las tasas co
rrespondientes a las ««Respuestas pa
gadas» que como indicación even
tual figuren en cualquier telegrama 
de la clase de referencia. 

Los telegramas oficiales y de ser
vicio serán cursados con franquicia. 

Las tasas correspondientes a los 
telegramas de régimen internacio
nal y de giro telegráfico, se reinte
grarán por todo su valor. 

Madrid, 29 de junio de 1933. 
P . D . , 

E M I L I O P A L O M O 
Señor Director general de Telégra

fos. 
(Núm. 348) («Gaceta» del 2) 

«««»»» 
ORDENACION DE PAGOS DE 

LA CAJA GENERAL DE 
DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado tres res
guardos talonarios expedidos per esta 
general en 29 de noviembre de lO/ir», 
7 de noviembre de 1919, con les nú
meros 220.766, 243.690 y 260.857 de 
entrada y 77.864, 05.288 y 104.206 de 
registro, correspondiente a los depó
sitos constituidos por doña Clara 
L l u l l , don León Pinedo de Robles y 

i don Angel Castelló, respectivamente, 
importantes, S.50O, 4.000 y 10.000 ^3^-

s' tas nominales de Deuda perpetua 
Interior 4 por 100, y efl garantía i> 
don Ju .n Balaguer y Enseña, en d 

' desempeño de su cargo de Notario, a 
disposición del ilustrísimo señor D i -

rec'or general de los Registros y de! 
Notario. 

Se previene a la persoiia en cu;, o 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor 
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la pub'Lw-
ción de este anuncio en la «Gac£i.a :íe 
Madr'd» y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el 
artícu'o 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 192̂  

Madrid, 30 de mayo de 1933.—El 
Oiderador de Pagos, Emil io V» la 
l'''6¿]go. 

í.Num. 1.844) 
((««»»» 

Providencias j u d i c i al es 
Audiencia Territorial de Madrid 
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi 

cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Licenciado don Gabriel Espinosa, 
y en autos seguidos por don Bernar
do A de va Cánovas, con doña Reme
dios García Peral y el Ministerio Fis
cal, sobre divorcio, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Sentencia número 61 
Señores de Sala segunda 

Don José Temes Nieto, don Miguel 
Torres Roldan, don Juan Brey Gue
rra. 
En la villa de Madrid, a dieciséis de 

febrero de mil novecientos 
treinta y tres. 

Vistos los autos que ante 
Nos penden, promovidos en 
el Juzgado de primera ins
tancia de Chinchón, por don 
Bernardo Adeva Cánovas, 
mayor de edad, industrial y 
vecino de Aranjuez, repre
sentado por el Procurador 
don Fernando Pinto y de
fendido por el Letrado don 
Hipólito Jiménez, contra su 
esposa, doña Remedios Gar
cía Peral, que no ha com
parecido, por lo que se en
tienden las diligencias a la 
misma concernientes con los 
estrados del Tribunal, en 
cuyos autos es parte el M i 
nisterio Fiscal, sobre di
vorcio, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

el divorcio, con todas sus 
consecuencias legales, de los 
cónyuges don Bernardo Fé
lix Adeva Cánovas y doña 
Remedios García Peral, por 
la causa duodécima de! ar
tículo tercero de la ley de 
dos de marzo de mil nove
cientos treinta y dos. 

Que debemos mandar y 
mandamos que el hijo del 
matrimonio, Alejandro Ber
nardo Cruz Adeva García, 
continúe en poder y bajo la 
potestad del padre, sin per
juicio de los derechos y obli
gaciones que a la madre 
otorgan e imponen los ar
tículo veinte, catorce y con
cordantes de la citada ley. 

Que a efectos del decre-
lado divorcio, a ninguno «V 
los cónyuges se declara cul
pable, y que no ha lugar a 
especia! condena de COSUH 
de este procedimiento. 

Cuando proceda la ejecu
ción de esta sentencia, cúm
plase lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y nueve de la 

-referida ley. 
Si en término de tercero 

día no se solicitare la noti
ficación personal de esta 
sentencia a la demandada 
rebelde, procédase confor
me ordenan los artículos se
tecientos sesenta y nueve y 
concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento civi l , publi
cándose los edictos en la 
«Gaceta de Madrid» y BO
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Dígase al Juez de prime
ra instancia de Chinchón 
que emitió informe en estos 
autos, que en lo sucesivo lo 
haga afirmando su criterio 
respecto a las conclusiones 
de hecho y de derecho que 
del pleito deduzca. 

Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. José 
Temes. Miguel Torres, Juan 
Brey Guerra (rubricados). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señe»: don Juan 
Brey Guerra, Magistrado 
Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sa
la segunda de lo civil de 
este Superior Tribunal en el 
día de su fecha, de que cer
tifico.—Ante mí, Licencia-
Jo Gabriel Espinosa (rubri

cado). 
Y para :?u publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a trece 
de junio de mil novecientos treinta y 
tres. — E l Oficial de Sala, Francisco 
Cadenas Blanco. (A.—1.752) 

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

En virtuc de providencia dictada 
e n el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos ejecutivos que sigue 
don Julián Pérez de Gracia Groso 
con don Félix Pérez Ríos, sobre pa
go de once mil quinientas seis pese
tas, se sacan a la venta en pública y 
primera subasta los siguientes bie
nes : 

Primera 
Urbana. Parcela de terreno situada 

< n la zona del extrarradio 
esta capital, distrito de 

•a Universidad, próximo al 
isilo de la Paloma, con fa

chadas a las calles particu
lares sin nombre, señala
das con las letras B y C, 
sin número de sección pro
pia. Linda al Sur, o facha
da, en línea de (mee me
tros y noventa y cinco cen
tímetros, con terrenos des
tinados a dicha calle B, de 
diez metros de ancho, de la 
propiedad de don Felipe 
Benito y doña María Tere
sa Madrazo; por la dere
cha entrando, al Este, en 
línea de veintidós metros. 

<>n la citada calle letra C. 
le diez metros de ancha. ¿ 

!a que también tiene facha-
da, propiedad de don B*" 

bo Poveda : por la espal
da, al Norte, en línea de on
ce metros y sesenta y cin-
. 0 centímetros, con l«SW 
del terreno de que se segre-



ga, perteneciente a don Fe
lipe Benito Poveda; y por 
la izquierda, al Este, con 
parcela de la misma proce
dencia, vendida a doña P i 
lar Diaz Campo, en línea 
de veintidós metros. Com
prende una superficie de 
doscientos sesenta y dos 
metros y ochenta y nueve 
centímetros cuadrados, equi-

•» valentes a tres mil trescien
tos ochenta y seis pies cua
drados y dos centésimas de 
otro; se segrega de la f in
ca número siete mil sete
cientos treinta y cinco, que 
obra al folio doscientos tre
ce del tomo mil veinticua
tro general del archivo. 

Segunda 
Parcela de terreno o solar situado en 

esta capital, en la calle de 
Alvaro de Bazán, hoy V i 
cente Martín Arias. Su su
perficie es de setenta y cin
co metros cuadrados y vein
tiséis decímetros, equiva
lentes a novecientos cua
renta y cuatro pies cuadra
dos y cincuenta y dos déci
mos de otro. 

Casa de reciente construcción situa
da en esta capital, calle de 
Alvaro de Bazán, hoy V i 
cente Martín Arias. Tiene 
una superficie de ciento 
siete metros y seis decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a mil trescientos seten
ta y ocho pies cuadrados. 
Edificados sesenta y tres 
metros, o sean ochocientos 
once pies cuadrados. Cons
ta de planta baja y princi
pal. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de julio próximo, a las do
ce, sita en la calle del General Casta
ños, número 1, con arreglo a las si-
siguientes condiciones: 

Primera 
E l tipo para la misma será el de 

siete mil setecientas cincuenta pese
tas en que han sido tasados dichos 
inmuebles, por haberse dado un va
lor efectivo líquido para los dos pr i 
meros de cinco mil trescientas cin
cuenta pesetas y dos mil cuatrocien
tas al último. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de las 
siete mil setecientas cincuenta pese
tas indicadas. 

Tercera 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que dichos bienes salen a subasta 

sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

Ante mí, 
Por sucesión de D . Luis Moliner, 

Francisco de Andrés 
V.« B* 

i l Juez de piimera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—1 .750) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro catorce de esta capital, en los au
tos ejecutivos que sigue don Edelmi-
ro Feliú Vicent, contra don Qlegario 
Riera Cifuentes, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, 
Seiscientos bonos al portador de Obl i 

gaciones de la Sociedad 
Nueva Plaza de Toros, 
S . A . , emisión de primero 
de mayo de mil novecientos 
veinticuatro, de un valor 
nominal de quinientas pe
setas cada una, con cupón 
número treinta y tres, paga
dero en primero de julio de 
mil novecientos treinta y 
dos. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintiuno 
de julio próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente la cantidad de veintidós 
mil quinientas pesetas a que asciende 
el diez por ciento del tipo que sirvió 
para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid, treinta de junio de mil 
novecientos treinta v tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Fernández 

( A . — 1.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el fuzgado 
de primera instancia número 3 de es
ta capital, en los autos promovidos 
por don José Macau Moncanut y do
ña Pi lar Díaz Campos, ésta asistida 
de su esposo don José Antonio Cala-
tayud de Roca, contra don Félix 
Campos Cuartango, para la efectivi
dad de un préstamo hipotecario de 
doscientas veinticuatro mil novecien
tas sesenta pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos, por el procedimien
to sumario a que se refiere el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de la 
siguiente 

Finca 
Solar situado en esta capital, sin nú

mero, con fachada a las ca
lles de Mendizábal y Beni
to Gutiérrez, barrio de la 
Moncloa, distrito de Pala
cio, sección segunda del 
Registro de la Propiedad 
de Occidente, que linda al 
Norte con la calle de Beni
to Gutiérrez ; al Sur, con la 
parcela segregada de la 
misma finca, hoy casa en 
construcción de don Félix 
Campos Cuartango; al Sa
liente, con los solares nú
meros tres y seis, propios 
de don Ramón Pajares y 
don Felipe González Ro
jas, y al Poniente, con la 
calle de Mendizábal. Su fi

gura es la de un polígono 
irregular, que comprende 
entre sus lados una super
ficie plana horizontal de , 
mil ciento treinta y ocho • 
metros y treinta y dos decí- i 
metros cuadrados, equiva- • 
lentes a catorce mil seis
cientos sesenta y un pies y 
cincuenta y seis décimas 
de otro también cuadrado. 

Tasada en la cantidad de cuatro
cientas trece mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día primero 
de agosto próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose postura que 
no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al afecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita- | 

lie de Francisco Silvela, en 
línea de veinte metros; por 
la derecha entrando, en lí
nea de cuarenta y seis me
tros y sesenta centímetros, 
con terrenos de que se se
gregó el solar que ocupa la 
que se describe, propios de 
don Agustín Ferrer; por la 
izquierda, al Norte, en 
igual dimensión, con casa 
número noventa y cuatro 
de la calle de Francisco S i l -
vela, de que es dueño el se
ñor Fenollal, y por su tes
tero, al Este, en línea de 
veinte metros, con terreno 
de que se segregó el solar, 
del señor Fenollal. Las 
cuatro líneas encierran una 
superficie plana de nove
cientos treinta y dos me
tros cuadrados, equivalen
tes a doce mil cuatro pies 
cuadrados y dieciséis déci
mos de otro. 

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día treinta y uno de julio ac-
tual, a las once de su mañana, bajo 
los siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
Mibasta la cantidad de trescientas 
cincuenta y seis mil doscientas cin-

. cuenta pesetas, o sea con la rebaja 
dor acepta como bastante la titula- ¡ d e ¡ veinticinco por ciento del precio 
c ' o n j ) r j tpie sirvió de base para la primera, 

Que las cargas, o gravámenes an- . n o admitiéndose posturas inferiores 
teriores y los preferentes, si los hu- j v debiendo los licitadores para tomar 
biere, al crédito del actor, continua- j p a r ; e e n l a subasta consignar previa-
rán subsistentes y, sin cancelar, en- } m e n i e e l d i e z p o r c i e m o ¿ e a q U e l l a 
tendiéndose que el rematante los j c a n t j d a d , sin cuyo requisito no serán 

•admitidos. acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a primero de ju
lio de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—-1.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por j 
el señor Juez de primera instancia ' 
número 3 de esta capital, en los au- j 
tos de procedimiento sumario de la 
ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
dC don Agustín Ferrer Prat, contra ' 
don José María Fenollal Verdú, pa-
ra la efectividad de un préstamo hi - ¡ 
potecario de trescientas mil pesetas I 
de capital, sus intereses y costas, se 
saca a la venta en pública y segunda 
subasta la finca hipotecada en garan 

: Segunda 
Los autos y la certificación del Re-

\ gistro de la Propiedad se hallarán de 
¡ manifiesto en la Secretaría del que 
': refrenda, entendiéndose que todo l i -
I citador acepta como bastante la titu-
l lación ; y 

Que las cargas o gravámenes an-
j teriores y los preferentes al crédito 
j del actor continuarán subsistentes; y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de :o> mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, uno de julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
( A . - 1 . 7 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Por el Juzgado de primera instan

cia número catorce de esta capital, en 
los autos de procedimiento sumario 
seguidos a nombre de don Jesús Mar

tí de dicho préstamo, y cuya finca es : : t í n e z López, contra don Manuel G u i -
U n a casa en construcción, que será 

señalada con el número no
venta y dos de la calle de 
Francisco Silvela, de esta 
capital, compuesta de siete 
plantas, distribuidas la pri
mera en cuatro tiendas y 
diez cuartos interiores ca
da una, y las seis restantes 
en tres cuartos exteriores y 
otros diez interiores, ca
da una, habiéndose desti
nado a patios la extensión 
que determinan las Orde
nanzas municipales. Linda 
por su frente, af Oeste, o 
entrada principal, con la ca- i 

novart Girona, en reclamación de 
cuarenta v seis mil p. setas, intereses 
y costas, asegurados con hipoteca so
bre una casa sita en la calle de Her
nani, número veintiséis provisional 
de esta villa, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor F . Lasso. Madrid, cator

ce de junio de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l anterior escrito, con el 
mandamiento que se devuel
ve cumplimentado, únase a 
los autos de su razón, y de 

onformidad con lo que se 
expone y solicita y lo dis-



puesto en la regla quinta del 
artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, há
gase saber a los acreedores 
posteriores que aparecen de 
la certificación de cargas, 
d o ñ a Fímilia Natividad 
Martínez Alvarez, don José 
Alvaredo Esnaola, la Socie
dad Portland Iberia, S . A . , 
don Juan Muñoz García, la 
Sociedad La Cerámica A u 
rora, S . A . , y don Pedro 
Sarmiento, la existencia de 
este procedimiento, notifi
cándoles esta resolución, a 
fin de que si les conviniere 
intervengan en la subasta 
de la finca hipotecada, casa 
en construcción en la calle 
de Hernani, número veinti
séis provisional o satisfacer 
antes del remate el importe 
del crédito y de los intere
ses y costas en la parte ase
gurada con la hipoteca, sub
rogándose con ello en los 
derechos del actor don José 
Martínez López. 

Cuya notificación se les 
hará fijando la oportuna cé
dula en el sitio público de 
costumbre y publicándola 
en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, participán
dose además por oficio a los 
Juzgados donde se siga pro
cedimiento por d i c h o s 
acreedores, según la citada 
certificación de cargas. 

L o manda y firma su se
ñoría, de que doy fe. F . 
L a s s o .—Ante mí, José 
Cruz. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, según 
y a los fines acordados, expido la pre
sente y la autorizo en Madrid, a quin
ce de junio de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A.—1.751) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia núme
ro quince de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos promovidos a nom
bre de doña Rosario Ocaña Gallar
do, contra don Julio Palomino Her
vías, sobre pago de cantidad, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes muebles embar
gados al demandado señor Palomino, 
siguientes : 
Géneros variados de mercaderías de 

bordados, puntillas, frivoli-
tés, afelpado, camisetas, 
medias, camisas, objetos de 
perfumería, artículos va
rios, hilaturas, lanas, sedas, 
máquina de coser, máquina 
registradora y existencias, 
con sus estanterías, instala
ción eléctrica, etc., existen
tes en el almacén de merce
ría y paquetería de la casa 
número cuatro de la calle de 
Bailen, de Alicante. 

Todos cuyes efectos y en
seres han sido tasados peri
cialmente en la suma de 
cuarenta y seis mil veinticin
co pesetas, con sesenta y 
cinco céntimos. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, Madrid, el día quince del ¡ 
actual, a las once y media de su ma- ' 

ñaña, previniéndose a los licita
dores : 

Que los expresados bienes, cuya re
lación detallada obra en los autos, sa
len a subasta por primera vez y por 
el tipo de tasación ames citado, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho ava
lúo, y para tomar parte deberán los 
untadores previamente consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por cien
to del tipo de tasación expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los bienes referidos fueron de
positados en poder de don Manul 
Benito Guillen, domiciliado en M a 
drid, plaza de Gabriel Mire», número 
cinco, y accidentalmente en Alicante, 
Hotel Samper, donde podrán ser exa
minados. 

Madrid, primero de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Nicolás Cortés 

(Firmado.) 

(A .—1 . 7 4 5 ) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Alejandro Royo y Fernández 
Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que don losó Miral-

da García, vecino de Madrid, ha 
promovido ante este Juzgado expe
diente de dominio, conforme al ar
tículo cuatrocientos de la ley Hipo
tecaria, del exceso de cabida que 
consiste en noventa y cinco mil tres
cientos cuarenta y tres pies cuadra
dos, equivalentes a siete mil cuatro
cientos dos metros cuadrados con 
cuarenta centímetros, también cua
drados, de la siguiente 

Finca . 
Tierra en término de Chamartín de 

la Rosa, sitio titulado Baja
da de Maudes, cuyos linde
ros son: al Norte, con viña 
de herederos de doña Dolo
res Povedano y solar de 
don Manuel Gómez Fernán
dez, hoy propiedad de don 
Pedro Talaya García: al 
Este, con tierra de don Ga
briel Gancedo y otros; al 
Sur, con tierra de don José 
Castillejo Duarte, de la mis
ma procedencia de la finca 
que se describe, y Oeste, 
con vi fia de herederos de 
d o ñ a Dolores Povedano, 
otra de los herederos de 
don Juan Farelo, hoy pro
piedad de la Compañía Ur-
banizadora por acciones y 
solares procedentes de la 
finca que se describe de don 
Pedro Talaya García y doña 
Dominga Alonso Sánchez. 
Su superficie actual, según 
los asientos del Registro de 
la Propiedad, es de tres mil 
setecientos treinta y nueve 
metros noventa y seis decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cuarenta y ocho mil 
ciento setenta pies sesenta 
y ocho decímetros de otro 
pie, también cuadrado. So
bre parte del expresado te
rreno está construida una 
casa de planta baja con des
ván, dedicada a establo, 
que ocupa una superficie 
de veinte metros de largo 
por nueve de ancho, o sean 
ciento ochenta metros cua
drados, equivalentes a dos 
mi l trescientos dieciocho 
pies cuarenta decímetros 
de otro, también cuadra
dos, más en realidad la su

perficie comprendida entre 
dichos linderos es de once 
mil ciento cuarenta y cinco 
metros cuadrados y treinta 
y seis centímetros, tam
bién cuadrados, equivalen
tes a ciento cuarenta y tres 
mil quinientos catorce pies 
cuadrados, según medición 
practicada recientemente. 

Y se cita y convoca a los referi
dos colindantes, a don Baldomero 
Blázquez Albarrán, de quien proce
de la finca y a las demás personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción, para que dentro 
del término de ciento ochenta días 
comparezcan y propongan la prueba 
que estimen conveniente; apercibi
dos que, de no hacerlo, les parará 
el perjuicio que hubiere legar en de
recho*. 

Dado en Colmenar Viejo, a vein
titrés de junio de mil novecientos 
treinta y tres. 

Ledo. Luis B. Sánchez 
Alejandro Royo 

(A. -1 .736 bis) 

J U Z G A D O ^ N U M E R O 8 
CEDULA DE CITACION 

E l Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital, en pro
videncia dictada en el día de la fe
cha, en autos promovidos por la So
ciedad anónima Mirande Ancienne 
Maison Doucet, contra don Alvaro 
Caro y de Guillamas y doña Francis
ca Díaz, sobre pago de pesetas, ha 
acordado se cite por medio de esta cé
dula a doña Francisco Díaz, ex con
desa de Torrubia, cuyo actual domi
cilio se desconoce, para que compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día seis de julio próximo, a 
las once de su mañana, a fin de que, 
bajo juramento indecisorio o prome
sa, absuelva posiciones, bajo aperci
bimiento de que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la 
presente en Madrid, a veintiocho de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

( A . - 1 . 7 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Don Angel Villar Madrueño, Juez de-

primera instancia número veinti
uno de esta capital, 
E n virtud del presente y en méri

tos de expediente sobre declaración 
de herederos abintestato que se trami
ta en este Juzgado, se anuncia la 
muerte sin testar de don Ventura Na
vas y Benito, de ochenta y tres años, 
natural de Salas de los Infantes, hi
jo de don Felipe y doña Josefa, d i 
funtos, de estado soltero, cuyo óbito 
tuvo lugar en esta capital el día uno 
de febrero del corriente año, sin que 
hubiere dejado descendientes ni as-
endientes, habiéndose presentado a re
clamar su herencia sus sobrinos car
nales, doña María Navas y Hernán
dez y doña María Teresa, don José 
María y doña María Navas y de la 
Peña Velasco. 

Y en su consecuencia, se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho que los anteriores a la he
rencia de que se trata, para que en el 
término de treinta días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 

uno, de esta capital, a reclamarlo, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, treinta de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E i Secretario, 
Luis de Miguel 

Angel Vil lar Madrueño 
(A.—1.749) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO DE SUBASTA 
E n virtud de lo acordado en el ju i 

cio verba! seguido en este Juzgado a 
instancia de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, contra don M a 
nuel Aguirre, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes : 
Una máquina de escribir, marca O l i 

vetti, modelo veinte, y una 
mesa para la máquina indi
cada, pintada en color claro. 

Estos bienes, que han 
sido tasados en la cantidad 
de trescientas veinticinco 
pesetas, se encuentran de
positados en poder del de
mandado, que tiene su do-
milio en la calle de Ayala , 
cincuenta y nueve. 

La subasta se- celebrará en este Juz
gado, sito en la calle del Tutor, nú
mero veintisiete, el día catorce de ju
lio, a las doce de la mañana, con las 
prevenciones de los artículos mil cua
trocientos noventa y nueve y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Martín 

Y . ' B . c 

E l Juez municipal, 
(Firmado1) 

(A.—1.741) 
«««»»» 

JURADO MIXTO DE INDUS
TRIAS DE LA CONSTRUCCION 

DE MADRID 

Se han aprobado las bases de tra
bajo para Pocería. Bases, de mani
fiesto, a efectos de recurso (admisi
ble en plazo de diez días, a partir es
ta publicación), en Secretaría, paseo 
de Recoletos, veinticinco. 

(A.—1.744) 
«««»»)) 

C a n a l e s d e l L o z o y a 

ANUNCIO 

Habiéndose extraviado la certifica
ción numere» 695 del libro G . b., ex
pedida por la Comisaría Regia del 
Cana! de Isabel II, a favor de don 
Antonio Carrasco y Alvarado, im
portante 96 hectolitros de agua, equi
valentes a tres reales fontaneros, se 
suplica a la persona que la tenga en 
su poder se sirva entregarla en estas 
Oficinas, calle de la Luna, número 11, 
pues pasados cuarenta días, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, quedará nula y sin nin
gún efecto, expidiéndose al interesado 
otra en su equivalencia. 

Madrid, veintidós de junio de mi. 
rovecientos treinta y tres. 

E l Delegado interino, 
Manuel de la Torre 

(A.—1.747) 

Imprenta provincial.—Doctor Esquer. 
do, 52.—Teléfono 53202 


